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PARTE OFICIAL.
PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO.

Consulado de E sp añ a  en Bayona. M u y  señor mió: E sle  
Sr. conde Harispe acaba de comunicarme los despachos te le 
gráficos siguientes:

Perpiñan 8 de Ju l io  á las nueve y media de la m a ñ an a .= E 1  
prefecto de los Pirineos orientales al Sr. ten iente  general co n
de H a r i s p e .= L a  facción de Aragón  , compuesta de cerca de 
8$ hom bres ,  es la que se ha refug iado  a F ranc ia  con C abrera .  
Los catalanes en cuatro  divisiones se sostienen aun. A y er  se 
sentía el fuego que ten ia  el general C arbó  con Ros de E ró les  
cerca de Puigcerdá.

Cabrera  ha llegado ya á es ta ,  y  sa ldrá  m añana pa ra  Paris.
Perp iñ an  8 de J u l io  á las once de la m añana .— E l  ten ien

te general Castellano al Sr. genera l  conde P l a r i s p e . ^ C a b r e 
ra llegó ay e r  á esta á las once: esta en fe rm o ,  y  va á salir  
para  Paris.

El desarme se ha hecho con mucho o rd en :  dos batallones 
catalanes del Ros de E ró le s ,  perseguidos por C a r b ó ,  se han 
yisto precisados á refug ia rse  a y e r  en P a la u .

Lo que rne ap resuro  á p a r t ic ip a r  á V .  S. pa ra  su conoci
miento y satisfacción.

Dios g u a rd e  á V . S. muchos años. Bayona 8 de J u l io  de 
184 0 ,— E l cónsul de S. M . ,  Agustín  F e rn a nd ez  de G am boa .;=  
A l Sr. Subsecretar io  de la p r im era  S ec re ta r ía  de l Despacho 
de  Estado  3fc. $*c. 8fc,

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
T DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Comandancia genera l  de los e jérc itos  r e u n id o s .= S e c r e la -  
ría de c a m p a ñ a .= E x c m o .  S r . ; H o y  al am anecer  me puse en 
marcha desde Caserras , sobre esta p laza ,  en la cual y en sus 
numerosos fuertes  se ha llaba C abrera  con nueve batallones y 
algunos escuadrones. La p r im era  línea de fuertes daban  f r e n 
te al camino sobre un e levado  cerro  que se ligaba por nues
tra izquierda con la g ran  co rd i l le ra  ; y resuelto á su ataque, 
para descubrir  la plaza m andé al ten ien te  general conde de 
Belascoain lo e jecutase con la 1? divisiou de su m a n d o ,  m a r 
chando en reserva  la br igada de la G u ard ia  Real P ro v in c ia l .

Los enemigos , a te rrados  al ve r  la decisión con que n ues
tros valientes t rep a ro n  la a l tu ra  protegidos por los fuegos de 
una batería de á lom o ,  obuses de á 1 2 ,  abandonaron bien 
pronto las líneas de parapetos,  y  seguidam ente los fuertes  a ta 
cados. T an  pronto  como noté la fuga del enemigo m andé c a r 
gar á mi escolta y demas fuerzg de caba lle r ía  que estaba ane
ja á la pr im era  d iv is ió n ,  la que  sin em bargo  de la escabro 
sidad del te r re n o  logró co r ta r  y acuchil la r  algunos rebeldes.

Siguiendo impetuosamente nuestros bravos el a ta q u e ,  se 
fueron apoderando  sucesivamente de otros fuertes  que  d e 
fendían la en trad a  de Berga , y hasta esta plaza con su f u e r 
te casti l lo  y demas obras ex te r io res  de toda su c i rcu n fe ren 
cia quedaron  en pod er  de las va lientes  t ro p as  que  me glorío  
de  m andar .

Q u edo  en d a r  á V. E .  p a r te  de los demas porm enores que  
o curran  y d e  las fuerzas de a r t i l l e r í a  que han quedad o  en 
nuestro p o d e r ,  pues que  aun en este momento sigue e m p e ñ a 
do el fuego sobre  las em inentes rocas adonde se van r e fu 
giando los enemigos en completo d e sorden ;  prom etiéndom e 
que esta b r i l lan te  jo rn ad a  acabará de pon er  en desconcierto 
á la facc ión ,  con el total descrédito  de su caudil lo  C ab re ra ,  
que sin em bargo de haberse presentado en la línea con su 
cuartel genera l  y escolta para  en tusiasm ar á los suyos ,  fue de 
los primero's que  co rr ie ron  vergonzosamente á los pocos de 
los certeros disparos de nuestras  piezas de montaña .

Todo lo que manifiesto á Y . E. para  satisfacción de S. M . 
y  de los leales españoles. Dios g u a rd e  á V . E. muchos años. 
Cuartel  general de Berga 4 de J u l io  de 1840.= E x c m o .  se
ñor. =s E l  du q u e  de la V ic toria .  =  Excmo. Sr .  S e c re ta r io  de 
Estado y del Despacho de la G u e r ra .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .
P aris 2 de Julio .

E l paquebot que nos ha traído noticias de la India salió 
de A lejandría el 20. La» carta» que se han recibido por esta

via confirman la noticia que  de dos dias á esta p a r te  ha co r
r ido por esta c a p i ta l ,  y según la cual S am y-bey  habia pasa
do á Gonstantinopla  de orden del v irey  pa ra  o frecer á la 
P u e r ta  la restitución de la escuadra , tan luego como llegó á 
su noticia la separación de C hosrew-bajá .

Causaba mucha sensación en A le jan d r ía  la noticia de una 
revolución en Siria. P arece  que los revolucionarios  habían 
avanzado efec tivam ente hacia B eyrou th ;  pero hay mucha d i
ferencia en tre  esto y  haberse apoderado de la c iu d a d ,  se
gún se habia dicho. U na  escuadrilla  egipcia salió sin em
bargo de A le jan d r ía  con 100 hombres de tropas de desem
barco. Decíase en A le jan d r ía  que los ingleses habían promo
vido aq u e l la  r e b e l ió n ,  y mas p a r t icu la rm en te  los misioneros, 
que  ab undan  mucho en S i r i a ,  y tienen influencia en las po
blaciones cristianas del monte Líbano.

A r t im -b e y ,  p r im er  dragom án de M e h e m e t - A l í ,  que l le 
gó á M alta  el 24  de Ju n io  á bordo del Mentor, habla  de es
ta insurrecion como de un negocio de poca m o n ta ,  y supone 
casi concluidos los negocios de Oriente .

E l  a lm iran te  S topfo rd  debia hacerse á la ve la  el 27 ó 28  
de J u n io  p a ra  L evan te  con la JPrincesa Carlota y  el Bele- 
rofon .

E l  Malta Times de l  26 de Ju n io  pub l ica  una  ca rta  de 
C o ns tan t iu o p la , fecha del 1 8 ,  en que  se manifiesta tam bién 
la esperanza de un próxim o a rreg lo  con M ehem et A l í ;  se t r a 
ta rá  p robab lem en te  apoyándose en la base de la soberanía 
he red itar ia  de l E g ip to  y de la [Siria , debiendo el  v irey  r e s 
t i tu i r  la isla de Candía.

E sta  misma ca rta  de Gonstantinopla anuncia que los rusos 
han sufrido nuevos reveses en Gircasia , y que  han perd ido  la 
im po rtan te  p laza de A ñ a p a ,  cuyas puertas  ab rie ro n  á los re 
voltosos los polacos que estaban de in te l ig en c ia , y que  se a p ro 
vecharon para esto de un momento en q u e  una pa r te  de  la 
guarn ic ión  habia salido de la ciudad pdra reconocer las in
mediaciones.

E sta  carta  da comd cie rto  que la Georgia y o tras  p ro v in 
cias de la pa r te  de a l lá  del C airo  estaban e n t re g a d a sá  la ipas 
viva agitación. (Z c  Commcrcc. )

Con fecha de 1? de J u l io  escriben de la H a y a  lo s i
guiente  :

E l  nom bram ien to  de M r.  de Rochussen pa ra  el m inis te
rio de H acienda es de oficio, y el Real decreto que  le n o m 
bra es de 50 de Ju n io .  La única condición que ha puesto M r. 
de Rochussen pa ra  ac ep ta r  esta d ign idad es la de poder  m a 
nifestar  f rancam ente  la posición rentística á los Estados gene
ra le s ,  y S. M. no ha vacilado en permitírselo. M r .  Rochus
sen , que pa r t ió  el 29 pa ra  P a r i s ,  estará ausente m uy poco 
t i e m p o ,  y regresará  inm ediatam ente para  tom ar  posesión de 
su nuevo empleo , que in te r inam en te  conserva M r .  V an  
Gennep.

M r .  de Rochussen estaba ay e r  en A m b eres  con d irección 
á Paris .  ( / Z )

L a H o lan d a  no se ocupa solamente de negociaciones m e r 
can ti les  con la F ranc ia .  Se asegura  que  se han dado  pasos 
p a ra  un t ra tad o  de comercio con la Bélgica.

Los pr inc ip a les  puntos  sobre q u e ,  según se a s eg u ra ,  pide 
la Bélgica dim inución de de rechos ,  son los pa ñ os ,  lienzos, 
a lgodones estampados y de otras  c lases,  los tap ices ',  encajes, 
f e r r e te r ía ,  espejos,  b ro n ces ,  c u c h i l le r ía ,  arm as blancas y de 
fu eg o ,  papeles p in tados  y piedras de  co nstrucc ión ,  y p a r t i 
cu la rm en te  las si l las;  pero ofrecería  una diminución de d e re 
chos en todos los productos coloniales de la  H o la n d a ,  asi co
mo en el ganado  y  el queso.

S. A. el p r íncipe  de Jo in v i l l e  ha salido esta noche para 
T olon. L e  acom paña á San ta  E len a  en clase de ay udan te  M r.  
H e r n o u x ,  Diputado .

M r .  de B o is - ie -C om te , encargado de una misión cerca del 
mariscal V a lée  , partió  de T o lon  el 29 de J u n ió , á bordo del 
Acheroiv , para A rge l.  Se retardó. algunas horas la salida del 
paqueb o te  para  a g u a rd a r  un ex trao rd inar io  q u e ,  según se 
d ic e ,  l lev aba  á M r .  Bois-le -C om te  las promociones pura  el 
e jérc ito  de A fr ica .

E l  genera l  Castellane l legó el 26 de Ju n io  á P e rp iñ a n ,  
donde v o lv erá  á encargarse del mando de la  división m il i ta r .

Las noticias de la sa lud  del conde de S u rv i l l ie rs  asegu
ran que  va mejorándose d ia riam ente .  E l  doctor  G r a n y i l l r ,  
médico o rd ina rio  de l P r ín c ip e  y cuyo constante esmero ha p ro 

ducido este r e su l tad o ,  cuenta  en el día con una inm ed ia ta  
convalecencia. (/</.)

Escriben  de P au  lo s igu ien te :
E n t r e  los objetos que se han enviado de P ar ís  ú l t im a m en ^  

te para  a lh a ja r  el palacio de E n r iq u e  iv , se adm ira  una her
mosa tina de mármol de los P i r in eo s ,  de un solo pedazo y d e  
una forma m uy elegante. Este  mueble está destinado para las  
habitaciones de la Reina.

Los grandes  calores que  tan sensibles se han hecho casi 
todo el mes de J u n i o ,  han sido reem plazados de algunos dia» 
á esta p a r le  por una te m p era tu ra  l lu v io sa ,  y  ha nevado eut 
los montes. ( /¿ / . )

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 2 de Julio .

E l  b r i l lan te  escuadrón de lanceros de M ilic ia  nacional d e  
esta c iudad  recibió a y e r  una de las mas gra tas  recompensa» 
que podían concederle  SS, M M . , en premio sin dud a  de lo» 
re levantes  servicios que  tiene prestados este cuerpo en f a v o r  
de l  o rden  y  del t rono constitucional , concediéndole el ho n o r  
no solo de que  ab r ie ra  i % m archa  y p reced iera  eu su en t ra n  
da tr iu n fa l  al ca rro  de las Reales personas, sino dispensán
dole la a l ta  distinción de da r  en seguida la g u a rd ia  al R e a l  
palacio en q u e  res iden  SS. M M . y  A.

E n  la  ta rd e  de a y e r  á las seis y m edia han pasado SS. M M .  
y  A. en u na  ca r re te la  a b i e r t a ,  y acompañadas en otra de la  
duquesa  de la V ic to r ia  , de l Sr. m ayordom o m ayor de S. M* 
conde de Sta. Coloma y  del Sr .  duque  de A la g o n ,  reco rr ien
do una p a r te  de la ca r re ra  de ay e r ,  á la santa iglesia ca te
d ra l  , en donde se ha cantado un solemnísimo Te Deum. H a n  
sido recib idas las R eales  Personas á la pue rta  del templo por 
todo el clero presidido por el l imo, y Excm o. Sr.  o b isp o ,  y  
conducidas bajo palio al rico estrado q u e  al efecto se las te 
nia p rep a rado  en el presbiterio. Después de esta religiosa ce
remonia han reco rr ido  varias ca l les ,  y en, todas sin distin
ción han acabado de recib ir  p ruebas  positivas é indudable»  
del afecto y  entusiasmo que Barcelona profesa á su» P r í t t f  
cipes*

CORTES.
S E N A D O .

Orden del dia para la sesión publica del lunes 13 de J u
lio de 1840.

Discusión de l dictáraen de la comisión sobre la pro p o si*  
cion de ley para que se dec la re  beneméritos de la pa tr ia  á lo» 
defensores de Roa y N a va  de Roa.

Id. del proyecto  de ley sobre imposición de un a rb i t r io  
para la construcción del camino de Bribiesca á Cornudil la .

Antes de ab rirse  la sesión se reunira 'n  las secciones p a ra  
calificar la proposición presentada en la ú l t im a por el señor 
d u q u e  de Zaragoza.

E l  P res iden te  recomienda á los Sres. Senadores  la p u n tu a l  
asistencia á la sesión del lunes p ró x im o ,  para que puedan vo
tarse en su to ta l idad  los proyectos de ley que  aun  carecen do 
este requisito .

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ú R I L

Sesión del dia 11 de Julio
Se ab re  á la una y  c u a r to ,  y  leída el acta de  la  anterior, 

es ap rob ada .
E l  Congreso ove con agrado una comunicación dpi Sr. M i 

nistro de la Gobernación partic ipando qu e  SS. M M . y  A. 
continuaban en Barcelona el d ia  6  sin novedad  en su im p o r
tante salud.

Se leen y  se anuncia que  se im pr im irán  dos, dictámenes* 
el uno de la comisión en cargad a  de  in fo rm ar  sobre la p ropo
sición del Sr. Q u ijana  para que  se p lan tee  el p resupuesto  d é  
gastos en la forma indicada por la  comisión que le ha exav 
m in ad o ,  y el otro sobre la autorización pedida por el Goí* 
bie rno  para t r a n s ig i r  con la em presa del canal de Castilla.

Se lee la lista de las peticiones presentadas en la secretad 
r ía  del Congreso desde el dia 4 del c o m e n t e ,  en  que  se did 
cuenta  de la a n t e r i o r , hasta la feelttfc



Se Lace l ectura de una proposición de l e y  del Sr.  Pc rp i -  
l í a ,  reducida á proponer que las fundaciones U-rhas en favor 
de  conventos posteriormente á la l ey  de 182 0 ,  queden sin 
efecto,  y se devue lvan los bienes á los que antes los poseían.

El  Sr .  P ERP IÑ A apoya brevemente esta-, proposición, 
manifestando que su objeto es que los pocos casos de funda
ciones que se Layan hecho posteriormente á la ley de Í829,  
viniendo á afectar aquel los bienes que han sido declarados 
l ibres de hecho en fuerza del  decreto de i 0 2 0 ,  sean rudos y 
de ni ngun va lo r ,  y los bienes devuel tos a los interesados.

Se toma en consideración y  pasa á las secciones.
El Sr.  P R E S I D E N T E :  Orden del  d i a : Dictamen de la 

comisión de Peticiones.
Se leen y  aprueban sin discusión los de los números 130, 

431 ,  132 ,  1 3 3 ,  1 3 4 ,  135 y  136.
-Se lee el 137 , y  dice
El  Sr .  P E R P I Ñ A :  Otra sol ici tud igual  á esta lia pasado 

al  ministerio de la Guerra en vez de pasar a! de Hacienda,  
como propone la comisión, la  cual  cree del caso que ahora se 
va r í e  también este dictamen,  y  que se diga pase a l  de la 
Guerra .

Se  aprueba con esta indicación.
Asimismo son aprobados los de los números 138 y  139.
Lo fueron i gualmente desde los comprendidos con los nú

meros 140 al 145 inclusive.
Fue  aprobado sin discusión el siguiente dictamen:
La  comisión nombrada para dar  su dictamen sobre la pro

posición de ley del  Sr.  Puche renovando el proyecto del Go
bierno presentado en 27 de Enero de 1839 ,  en (pie propuso 
se concediese el aumento de 5 ,809 rs. para completar la pen
sión de 100 rs. á D. Emil io y Dona Cristina M ur ua ga ,  hijos 
de D Domingo,  fusi lado por los facciosos , se ha convencido 
de los fundamentos que si rvieron de apoyo á esta propuesta;'  
y conformándose con e l l a ,  presenta á la aprobación del  Cqu-  
greso el proyecto de ley  contenido en el s iguiente

Art í culo único. Se concede el aumento de 2 ,300 rs. vn. 
anuales  para completar  la pensión de 5 0 ,  sujeta á las reglas 
que rigen en la mater ia ,  en favor de cada uno de los dos huér
fanos D. Emil io y Doña Crist ina M u r u a g a ,  hijos de D. Do
mingo,  asesinado por los facciosos; declarándose comprendi 
da en dicha pensión la de 2 ,200 que sobre los bienes de la 
abol ida inquisición se concedió y  correspondía .á cada uno de 
los mismos en vi rtud de la Rea l  orden de 22 de Mayo  de 
4834.  Palacio del Congreso 7 de Ju l i o  de 1840.= E l  conde 
de Sá s t ago .=Her re r a  Dávi ln .—Valen t ín  O lano.=Pache .

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión pendiente 
a y e r  sobre el presupuesto de ingresos. Ay e r  las Cortes se 
si rvieron aprobar  la proposición del  Sr.  Qui j ana :  en su con
secuencia se abre discusión sobre el  capí tulo 1? del  presu
puesto de ingresos.

Se l eyó y  dice a s i :

ingresos.—Capítulo l°.=zMinisterio d e  H acienda .

Art .  1? Renta de Aduanas .....................Rs.  vn.  70.000,009
Servicio de Navar ra  y  donativo de Jas provin

cias Vascongadas................................    7 .500,000
Cuar ta  parte de comisos.....................  1 .009 ,000

Art .  2? Contr ibución ex tr aordina r i a  de
guer ra .   .............................................................................. 189 009,009

Rentas provinciales y agregadas.  .  ...........................  87. 585,606
Equ iv a l en t e ,  catastro y  t a l l a ...............  34 090,009
Derechos de p ue r t a s .  ...................................... 70. 009,009
Aguard iente  y l icores........................................................  16.712,590
Renta  de población.  ................................................  609,009
Cuart el es  de M a d r i d ...........................................................  1 .200,000
Diez por 100 de administración de par t í c ipe s . .  . 1.500,000
Montes píos..............................   150,099
Alcance de empleados  .............. 590,099
Penas de c ám ar a .  ......................5 .................................... 3 .099,000
Cinco por 100 de derechos enagenados y  a rb i 

trios municipa les ..........................................    675,000
Pa ja  y  u t ens i l ios .  .............................................................. 48. 000,099
Frutos  c i v i i es ............................................................... . 13 809,009
Subsidio comercial  e i n d u s t r i a l . .......................... . 12 009,090

Ar t .  3? Tabacos    110 000,099
Sa l  , aprobándose el proyecto del  Gobierno. . . . 60.000 ,090
Papel  sel lado y  documentos de g i ro ........................  15. 590,000
Sa l i t r e  , azufre  y  pólvora ..............................................  1 .509,009
Bol la  de na ipes ......................................................................  200 ,000
Expedi ción y  toma de razón de t í tulos y  fíat de

escribanos......................................................................  139,090
Se rv ic io de lanzas ................................................................. 2.900,000
M ed i a  anata de grandes y  t í tu los ...........................  590,090

Ar t .  4? Arbi tr ios de Amort izac ión................... 7 .700,009
Rentas  y  bienes nacionales..............................................  34 900,000
Encomiendas que usufructuó el Sr.  Infante Don

Antonio......................................   498,930
Secuestro de D. Car los ......................................................  1 .105,083
Idem de D. Sebast ian.........................................................  1 .379,894
Idem dél  duque de L u c a .  ..............................   214 ,692

S u m a .  ..........................  783.851,615

E l  Sr .  U D A E T A  dice que y a  en los dias anter iores ma 
nifestó,  a l  t ratarse del  presupuesto de gastos,  que era un 
asunto de l a mas al ta importancia ;  y  ahora añade que este 
de ingresos es aun si cabe mas importante ,  porque es donde 
puede el Gobierno hacer las reformas convenientes.

Se hace cargo en seguida de los rendimientos que se seña
l an en el art.  3? re la t i vos  á las l anzas ,  y  manifiesta que en 
ningún Gobierno medianamente organizado puede exist i r  este 
impuesto,  en atención á que los grandes y  t ítulos de 'España  
pagan para las demas contribuciones en proporción á sus ha-
Leres ,  y  á que ese servicio se apoyaba en una porción de p r i 
v i legios que ya  no existen. Y  conc luye haciendo var ias ob
servaciones sobre la l e y  de 1831 dada sobre este part icular .

El  Sr .  V A L L E  contesta que no está muy  distante su o p i 
nión de la de S. S. respecto á los puntos de que ha hablado;  
pero que no cree que es esta la ocasión oportuna de e x a m i 
nar lo s ,  ni menos de reformarlos.

E l  Sr .  Minist ro de HAC IE ND A:  Si el Sr .  Udaeta se hu
biera l imi tado á hablar  de la admisión de cupones en pago 
de las contr ibuc iones , [Midiera considerarse propio de esta 
discusión; pero se ha suscitado otra cuestión mas g r a v e ,  en la

que no puedo de j ar  de decir que si bien es cierto el origen 
del servicio de lairzas que ha manifestado S.  S. , no lo es me
nos que en los tiempos modernos,  al conceder estas gracias 
se ha impuesto este mismo servicio como una especie de impo
sición sobre la gerarquía social de aquel las  personas.

S. S. ha tratado de presentar al ministerio de Hacienda 
como sin plan en esta mater ia de pago de lanzas,  citando la 
orden por la que se permitió la admisión de cupones en pago 
de las contribuciones de cuota f i ja;  pero S. S. no ha tenido 
presente que esa orden está de rogada ,  y derogada formalmen
te por la de 11 de Febrero de 1838.

Notó S. S. también que los ingresos por la parte de a l c an 
ces de empleados eran sumamente escasos; pero para formar 
juicio exacto sobre este pa r t icu l a r ,  es menester tener presen
te que una gran parle de esos alcances provienen de los ro
bos que han sufrido muchos empleados por ios facciosos’, y  que 
ademas hay muchos que se refieren á empleados del siglo pa
sado,  y de estos muchos hay insolventes , ó al  menos se está 
aver iguando si tienen fianzas ó no las tienen.

En cuanto á los arriendos de puer tas ,  si bien es cierto que 
para los contribuyentes es un medio mucho mas sua ve ,  t am
poco está exento de inconvenientes para el fisco, y aun para 
los mismos contribuyentes.  Pero de todos modos, cuando l legue 
el caso será cuando podrá venti larse esa cuestión de si con
viene mas ó no el arrendamiento.

El  Sr .  U D AE T A insiste en que no está derogada la l e y  
de 1831.

El Sr .  Ministro de H A C I E N D A :  Justamente está presen
te el Sr .  Ministro de Hacienda (pie tomó esa resolución que 
he citado de 11 de Febrero de 1838:  no lu tengo aqu í ;  pero 
fácil me seria t raer la para que la viera S. S . , y  se conven
ciera de que está derogada;  y prueba de que lo está es que no 
se admite desde ese tiempo cupones en ninguna parte.

El  Sr .  OLANG hace una breve indicación que no pudi 
mos o í r ;  pero inferimos que seria di r i gida al  art.  1? de este 
c ap í tu lo ,  por lo que di jo en seguida

El Sr .  Ministro deHACIENDxA : En efecto,  señores , to
do lo que se refiere á las provincias Vascongadas y  Navar ra  
está sujeto al arreglo que se haga después.

El Sr ,  C A R R A  MOLINO cree absolutamente indispen
sable el que en ta parte del  art.  2? en que se dice:  "cinco 
por ciento por derechos enagenados y  arbitr ios municipales*’ , 
se añada "con destino á amortización” , para evi tar  toda d u 
da sobre si es esta ó no otra cant idad de que se habla en el 
presupuesto de i a Gobernación.

El Sr.  Ministro de H AC IE N D A:  Por  uno de los Rea les  
decretos de 31 de Diciembre de 29 se impuso esc arbi tr io 
por derechos enagenados y arbitr ios munic ipa les ,  con destino 
á la amortización de la deuda. Este 5 por 190 es el que fi
gura  , y es enteramente independiente del  ministerio de la 
'Gobernación.

’ El Sr .  V A L L E :  La comisión no tendría inconveniente en 
hacer esa adición;  pero cree que no es tan urgente ni nece
s a r i a ,  porque como acaba de-manifestar el  señor Ministro,  es
tos arbitr ios son de diferente origen y tendencia.

El Sr .  M EN D I ZA B A L,  después de hacer var ias  observa
ciones re la t i yas  al  modo con que debían haberse presentado 
los presupuestos,  en contestación á lo manifestado aye r  por el  
Sr .  Sancho,  dice que teniendo presente la resolución tomada 
por el Congreso sobre la proposición del  Sr .  Q u i j an a ,  por la 
que no es posible entr ar  en una discusión en el examen de 
tanta rent a,  ha cesado ya  de hacer la oposición á ios presu
puestos.

El Sr .  V A L L E  contesta brevemente á las indicaciones 
de S. S.

El  Sr .  Ministro de HACIENDA:  El Sr .  Mendizaba l  ha 
supuesto que yo había dicho que no teníamos sistema. Siste
ma le tenemos: podrá ser que tenga algunos defectos;  pero yo 
no he dicho que no teníamos sistema.

Ya  que me he levantado para contestar á esa especie de 
acusación del Sr.  Mendizaba l ,  respóndele también á otro cargo.

Ha dicho S. S. "que  los presupuestos no han venido co
mo debían venir .” Los presupuestos vinieron como debieron,  
y  como no podían dej ar  de venir.  S. S. sabrá que se emplea
ron cerca de diez meses en imprimir  los que se presentaron 
á las Cortes del año 3 9 ;  y  yo pregunto:  desde la disolución 
de las Cortes hasta la reuniou de las presentes ¿pudieron rec
tificarse aquel los e imprimirse ?

Es tanto mas extraño que el  Sr .  Mendizabal  haya he
cho este cargo ai Gobierno, cuanto que siendo S. S. M ini s 
tro se tardó en el lo una porción de meses,  y el  resul tado fue 
que tuvo que presentarlos por cuadernos,  y  a lguno de ellos 
se presentó el dia antes de de ja r  S. S. el ministerio.  S. S. pues 
ha tocado como nadie las dif icul tades,  y  en otro cua lqu i era  
podría pasar el que hiciese este ca rgo ,  pero no en S. S.

Ha vuel to también á decir S. S. que no se ha presentado 
como debía la propuesta de los medios de cubr i r  el  déficit. 
Tampoco el Sr .  Mendizabal  presentó el año 37 esta tercera 
pa r t e ,  sin duda porque encontraría las dificultades que hau 
encontrado todos los demas Ministros que ie han sucedido..

Ha manifestado también S. S. que el Ministro de Haci en
da debia e j ercer  una censura sobre ios presupuestos de los 
demas ministerios. ¿ Y  el Ministro de Hacienda viene en 
responder de los demas presupuestos? Seguramente que no. 
Asi q u e ,  no se cómo quiere que se ejerza esa p r imací a ;  y  
aunque no me ha tocado á mí esa censura ,  debo defender al  
Ministro anter ior ,  e l  cual  se abstuvo,  y  se abstuvo bien, de 
e j ercer la .

Por lo demas ,  señores ,  yo creía que después de haberse 
presentado la cuestión con tanta c l ar idad como aye r  lo hizo 
el Sr .  Sancho,  no se habría promovido esta discusión,  por
que aqui  de lo que se trata solamente es si los valores que 
están señalados son mayores ó menores de lo que correspou de 
sean;  pero entrar  ahora en la naturaleza de las rentas ,  y  si 
debe reformarse esta ó la otra , no es propio de la discusión 
de los presupuestos:  esto debe pasarse con absoluta s epa ra 
ción;  y los Sres.  Diputados,  que tienen la i n ic ia t iv a , podrían 
formular  un proyecto de ley con ese objeto si lo creyesen 
necesario.

Asi creo que esta cuestión debe fi jarse solo en si los v a 
lores están bien ó mui calculados.

A petición de varios Sres. Diputados se dec l ara  el punto 
suficientemente discut ido,  y  son aprobados los cuatro a r t ícu
los del capí tulo 1?

Se lee el 2 ? ,  que dice asi ;

Capi tu l o  2? =» R en ta s  y  r amo s  e n  c a r g o  d e  v a r i a s  copora 
d o n e s  d e p e n d i e n t e s  d e  Hac i enda .

Art .  1? L o t e r í a s . . ................................... ................... 28.441 40n
Art .  2? Cruzada ................................  10.000,700
Art .  3? Casas de m o n e d a . . . ................................ ^*111,930
Art.  4? Minas de Almadén ...................................  24.093^qq
Art.  5? Giro sobre la Habana ,  Pue rto-Ri co

y  Fi l i p inas ................................................................................. 00.000,000
Ar t .  6? Descuento g r adua l  de sueldos  44.000,000

, 158.647^530
Abrese la discusión sobre el capi tulo 3?
El Sr.  SA NCH O:  El Sr.  Mendizabal  sin duda no enten* 

dió bien lo que yo di je ayer .  Y o ,  movido por lo que manu 
fesló a ye r  el Sr.  San Miguel  de que la Constitución manda, 
ba que se discutiesen detenidamente los presupuestos , pP(|í 
que se l eyera  el ar t ículo consti tucional ,  y  se vió que no de
cía tai  cosa. En seguida di je que se examinar í an muy sen. 
ci l l amente sin que hubiera discusión,  porque podia suceder 
que sin discutirse una sola pal abra estuviesen bien examina, 
dos. ? Y  esto es cierto? S í ,  señor :  luego el Sr .  Mendizabal 
no puede impugnar  lo que yo dije.

Lo mismo que di je  de economías:  manifesté que eran no. 
mínales ,  y  que en vez de ganar  se perdí a ;  porque si par* 
hacer un camino ú otro cua lqui era  servicio de importancia se 
pide una can t idad ,  y  se d a ,  haciendo economía,  la miud 
se inut i l izará el  servi c io,  perdiéndose las venta jas  que po
dría causar.  A mí no me gusta que al  pueblo se le engañe 
con economías *que no pueden ser. Yo soy enemigo de los 
que adulan á |os Re y e s ,  pero lo soy mas de los que adulan 
á los pueblos. El hacer las economías y  la reforma de las 
rentas no les toca á las Cortes ,  no;  mi l  veces no : eso le to* 
ca al Ministerio en mi opínion.

Si un Mini s t ro,  dice S. S . , pide 54 mil lones y  se le dari 
dos,  ¿ no será una economía ? S¡ se cumple con ese dinero,  sí; 
pero si no,  no: y  eso es lo que yo di je ayer .

Señore s ,  si se discutiese art ículo por ar t ículo , gastando 
en cada uno una sesión, como dijo el Sr .  Mendizabal  , no re-, 
su l t ana ni un maravedí  de economía. ¿ P o r q u é ?  porque L 
economía no se hace aqui ,  se hace en la comisión de acuerdo 
con el Gobierno,  y  bueno es que la nación sepa que esta co
misión ha estado trabajando continuamente en el examen de 
los presupuestos;  porque es menester hacer justiciqt á lodos, 
y  el que no la hace á los demas no la pida para sí.

Repi to pues que las enmiendas deben sal i r  de aquel  ban
co (señalando á la comisión);  y  asi digo que sostengo lo que 
manifesté ayer .

El Sr.  Mendizabal  rectifica.
El  Sr.  V A L L E  manifiesta que no habiéndose impugnado 

el capí tulo,  la comisión nada t iene que decir .
El 'Sr.  B A R R 10 A YUSO:  Deseo hacer una pregunta al se

ñor Ministro de Hacienda.  He recorrido los dos presupuestos, 
en los que creo que deben de estar todos los establecimien- 
que pagan y reciben , y  echo de menos dos que podrá ser que 
no deban fijarse. ¿ P o r  qué no fijan la colecturía de Es polios 
y Va can te s ,  ni la tesorería de las Ordenes de Isabel  la Cato
liza y  Car los»n i?

Él Sr .  Ministro de HA C IE ND A:  La colectur ía de Espo
lio? no se comprende , como no debe comprenderse en los pre
supuestos: los fondos que maneja son de una naturaleza espe
cial , independientes del  tesoro, y  los auxi l ios  que ha presta
do al Gobierno han sido en ca l idad de reintegro.

La tesorería de las Ordenes no ex i s t e ,  y sus arbitr ios han 
pasado á serlo de amortización.

Se aprueba en seguida el capí tulo 2?
Se lee el siguiente :

Capí tu l o  3 ? =  Renta s  á c a r g o  d e  l a s  c o r p o r a c i o n e s  depen - 
d i en t e s  d e l  m in i s t e r i o  d e  E s t a d o .

Ar t í culo único. Producto de la interpretación 
de l enguas .................................................................    30,000

El  Sr.  C AN T ER O  supl ica al  Sr .  Ministro le manifieste, 
porque no se expresan en los presupuestes,  los productos de 
la obra pía de los santos l ugares  de J e r u s a l e n ,  y  los arbi
trios municipales que recauda el Gobierno,  ingresan en el 
tesoro públ ico ,  si rven para cubr i r  las cargas del Estado,  y 
que incluidos entre los ingresos rebajar ían el déficit que des
grac iadamente resulta.

El Sr .  Ministro de H A C I E N D A :  Por  la misma razón 
que di je antes de no comprenderse en el presupuesto de in
gresos los fondos de la colectur ía de Espolios y  Vacantes, 
tampoco se ponen los de la obra pia de J erusa len ni los de
rechos municipales.  ,

Estos no son propios del tesoro. Si  los ha tomado ha sidd 
siempre con cal idad de reintegro. De consiguiente,  ¿cómo ha 
de ponerse en los presupuestos como propio del  tesoro lo 
que no le pertenece?

En el mismo caso están los arbitr ios munic ipa le s :  en los 
apuros y  necesidades del tesoro ha echado mano de e l los ;  pero 
esos fondos los debe á los ayuntamientos y  á los particulares, 
á quienes ha entretenido los productos de las a l cabalas  y  de 
otras rentas semejantes.

En el presupuesto de ingresos no deben ni pueden resul
tar mas que las rentas ,  contr ibuciones ,  derechos é  impuestos 
propios del Estado,  y  de ninguna manera lo que corresponde 
á part iculares  ó corporaciones determinadas.

Leido nuevamente el c ap í tu lo ,  es aprobado.
Abrese discusión sobre el  s i gui ente :

Capí tu l o 42=Ren tas  y  p a m o s  á c a r g o  d e  c o r p o r a c i o n e s  den 
p e n d i e n t e s  d e l  m in i s t e r i o  d e  l a Gobe rna c i ón  de l a  P en ín 
su la .  '

Art .  1? Ramo de protección y  segur idad
p ú b l i c a ..............................................  3  996,664.. 20

Propios ................................   7.903,739. .23
M u l t a s    44,005.  .23
Cor reos , aprobándose lo que mas adelante

propone la comi sión. . . . . . . .  20. 000,000

31.944,409.. 32

Art .  2? Caminos,  canales y  puertos  13.697,743. . 2/



2 9  19 , 490  |
3 5 . 5 9 2

Conservatorio de Art es ............ . . . .......................
Pósitos............................................................................... ..

11 ,16 0 | 
2 5 3 , 7 9 5 . .  9

1G.9 1 7 , 78 7 .  . 2

Art. 3?- Dirección general  de Estudios.  . . 3 0 , 0 0 0  
9 4 8 , 2 8 6 . .  2jyieaiciud y   ̂1»  ̂ 1. . . . . . . ...................................

Farm a (Na.............................................................................
Academias nacionales..................................................
Biblioteca nacional ......................................................

4 22 , 5 0 0  
5 2 6 , 7 9 0 . .  G 

60 ,180  
4 5 , 6 8 0

Colegio de sordo-mudos........................................... 5 , 0 0 0
2 3 3 , 5 2 3
KQ9 nao

~ 6 6 3 ^ gI77  ü

' Art. 4? Indulto cuadragesimal ......................
1 nií inosns............................ ..  . •••••*«•

1 . 100,000
7 2 0 , 0 0 09 /

1 : 8 4 4 , 0 0 0

Es mas aumento en las rentas y ramos de 
corporaciones dependientes del ministerio 
de la Gobernación 2 . 8 7 0 , 6 0 2  rs. con 5  ma
ravedís, que en el presupuesto de ingresos 
de este ministerio se han incluido por el mis
ino después de la presentación hecha por el 
ministerio de Hacienda,  el cual se habia ate
nido á los datos resultantes de los presu-

2 . 8 7 0 , 6 0 2 . .  5

5 6 . 24 0 ,7 6 0 .  . 15
El Sr. P E R P I N  A retira la parte relat iva á propios has

ta que la comisión examíne con la debida detención que su 
importancia e x i g e ,  una enmienda del Sr. Cortina.

El Sr. Q ü I J A N A  expresa el sentimiento que le causa 
que no se halle presente el Sr. Ministro de la Gobernación 
para contestar á una observación que piensa hacer.
 ̂ Redúcese esta á que en su concepto no debe figurar en es
te presupuesto el producto del  Diario de avisos de Madrid 
que desde su origen se ha destinado directamente para los asi
los de beneficencia.

Con este motivo se lamenta S. S. de que por influencias 
personales se hava concedido el derecho de publ icar ese pe
riódico abonando la corta cantidad de rs. anual es ,  cuan
do por espacio de diez anos ha estado produciendo 100 y tan
tos mil ,  y cuando si se hubiera sacado a publica subasta la 
ultima vez-que se a rr e n d ó ,  hahria val ido 1500  o 1G00  r s . , 
pues babia muchos l idiadores  que lo ofrecían.

El  Sr. A I L L O N  dice que coincide en un todo con lo e x 
puesto por el Sr. preopinante; que siente también que 110 se 
halle presente el Sr.  Ministro de la Gobernación , y que no 
esta conforme con que se aumente el porte de los periódicos; 
pues en vez de conseguirse el objeto que l leva el Gobierno,  
disminuirá indudablemente la renta de Correos,  porque serán 
aquellos m a s c ar o s ,  las suscripciones mas escasas, y  por lo 
tanto mas corto el número de los que han de conducir los 
correos.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : Me  levanto 
únicamente para decir á los Sres. Diputados que echan de 
menos la presencia del Minisl io  de la Gobernación,  que ha
ce poco que se ha retirado de aqui indispuesto.

Pasadas las horas de reglamento,  se pregunta si se proroga 
la sesión, y se acuerda por la negativa.

Se lee el presupuesto de Gracia y Justicia nuevamente 
presentado por la comisión,  anunciándose que se imprimirá 
en el Diario de Sesiones.

E! Sr. P R E S I D E N T E  invita á los Sres. Diputados que 
asistan mañana,  á fin de que haya suficiente número para v o
tar definitivamente varias leyes;  señala la orden del  d i a , y  
levanta la sesión.

Eran las cinco y  inedia.

MADRID 1 1  DE JULIO.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M IN A S .

Relación de los registros y  denuncios de minas admitidos 
durante el mes de A br i i  último en las diferentes inspecciones 
de distrito y  gobiernos políticos de provincia que á continua
ción se expresan.

INSPECCION DE GRANADA.

R e g is tr o s . ( Cont inuac i ón. )

Una mina p l omi za , cabezo de la Jara , termino de V e l e z -  
ruhio, La Irene,  por D. Hermenegi ldo Go nz ál ez ,  en 2 .

Otra id. barranco de la Piedra de Medi odí a ,  término de 
Cuevas, Ntra.  Sra. de la P i e da d ,  por D. Diego S o l e r ,  en 2 .

Otra id. , barranco Francés ,  término de i d. ,  Incendio, por 
D* Antonio García  Leones ,  en 2 .

Otra i d. ,  rambla de la Merera  , término de Oria , la F e,  
por José A be 11 anea , en 2.

Otra i d. ,  cabezo de la C r u z ,  término de P u l p i ,  Ahorasí ,  
P°r Andrés Barrueco , en 2 .
, Otra id. ,  cabezo de los Andreos , término de P u l p i ,  San 
A n d r é s ,  por el mismo , en 2.

Otra id. ,  cerro redondo del  Br ama do r,  término de Cuevas,  
oan Francisco, por Ginés F er na n d e z ,  en 2 .

Otra id.,  cuerda del T o r i l ,  término de C u e v a s ,  Santa Bár- 
" ara, por el mismo,  en 2.

Otra id. , cerro Re dondo,  término de C u e v as ,  San A n t o 
j o ,  por Antonio Boni l lo ,  en 2 .

Otra i d . ,  cuerda del  T o r i l ,  término de C u e v a s ,  V i rg e n  
O S a l i e n t e  , por Antonio Bonillo., en 2 .

Otra id. ,  loma del C o r r a l , término de Z u r g e n a ,  San Juan,  
Por «l mismo , en 2.

Otra id. ,  cerro de los A cebn che s* término de Cuevas*
S. Cayet ano,  por Juan Antonio Parra* en 2 .

Otra i d. ,  derrámen del barranco F e r n a n d e z , término de
C u e v a s ,  la Providencia , por D. Mi gu e l  Antonio Giménez*
en 2.

Otra id. , i d . , i d . ,  la P a z ,  por Juan González Benilez,  
en 2.

Otra i d . ,  barranco de las Ye gu a s*  término de Cuevas,  
las Ani mas ,  por Juan Sánchez ,  en 2 .

Otra id. ,  id. ,  San P e d r o ,  por Pedro Cec i l io ,  en 2 .
Otra id. ,  cuerda de la Piedra de medio d i a ,  término id., 

V i r g e n  de Hu ert as ,  por Gihes Sánchez,  en 2 .
Otra id. , barranco del Cabezo negro,  término de Cuevas,  

San Isidro,  por D. Gines Cano,  en 2.
Otra id. , cuerda de la Piedra de M e d i od í a ,  término id., 

V i rg e n  de H u er ta s ,  por Gines Sánchez,  en 2 .
Otra id. , barranco del cabezo Negro , término de C u e 

vas , Sun Isidro,  por Gines Cano,  en 2 .
Otra id. ,  cuesta de la Piedra de M e d i o d í a ,  término id., 

San G a b r i e l ,  por Gines Sánchez,  en 2 .
Otra id. ,  barranco del  A sn o,  término de Cuevas , Santa 

B á rb a ra ,  por D. Juan Guirao , en 2. \
Otra id. ,  id. , i d . ,  San Luca s,  por Juan de Salas ,  en 2 .
Otra i d. ,  barranco de las Y e g u a s ,  término de Cuevas,  

Purísima Concepción,  por Jaime Sánchez , en 2 .
Otra id. , barranco del Asno , término i d . ,  San José,  por 

José García Guirao , en 2 .
Otra i d . , barranco del  A s n o ,  término de Cuevas  , San 

P e d r o ,  por Francisco Javier  L ó p e z ,  en 2..
Otra i d. ,  barranco de las Yeguas;  término de Cuevas ,  

San José,  por Juan Loronel  , en 2.
Otra id. , cabeza de la M u e r t a ,  término de P u l p i ,  Niño 

resucitado,  por Francisco Pe re z ,  en 2 .
Otra id. , punta arriba del  barranco de los Pinos , t érmi

no de C uev as ,  lord Pahnerston , por Diego Mart ínez  Aznar ,  
en 3 .

Otra i d . ,  barranco F ra ncés ,  término de C u ev a s ,  Escapu
l ar i o,  por el mismo,  en 3 .

Otra i d. ,  cuerda del  barranco F ra ncés ,  término de id., 
Santo Cristo Inspiración,  por D. Cayetano G ó me z ,  en 5 .

Otra id. ,  barranco de la Piedra de Me d i o d í a ,  término de 
C uev as ,  San M a n u e l ,  por D. Manuel  Cortes ,  en 3 .

Ot i a  pl omi za,  barranco de las Palomas , término de id., 
San Juan de Dios,  por D. José García , en 3 ..

Otra id. ,  id . ,  i d . ,  San R a f a e l ,  por José López  Barajas,
en 3 .

Otra i d. ,  barranco de la Piedra de M e d i o d í a ,  término 
de id. ,  nuestra Señora de las Angustias , por D. José Ru iz  
Cachupín , en 3 .

Otra id. ,  entre las Pi l icas y  camino de Pulpi  , término de 
P u l p i ,  V i r g e n  de Fuensanta,  por D. José Manuel  Perez,  
en 5 .

Otra id. ,  diputación de Jaravia cabezo,  término de Pti 1— 
p i , San Francisco de Paula , por José Ca ñ et e ,  en 3 .

Otra i d. ,  cuesta del capitán , término de P u l p i ,  los A n 
geles , por D. Luis Pe re ira ,  en 3 .

Otra id. ,  diputación de Jaravia  cabezo,  término de P u l 
pi , San Ginés,  por D. Gerónimo L ó p e z ,  en 3 .

Otra id. , barranco del cabezo del Edi f i ci o,  término de 
C u e v as ,  A sunción,  por Juan M u l e r o ,  en 5 .

Otra id. ,  barranco del cocon de la M a t a ,  término de C u e 
v a s ,  Virgen de los D o l o re s , por el mismo,  en 5.

Otra i d . ,  entrada del  barranco Pinalbo,  término de id. ,  
la Aduana , por D. Sebastian de Cast ro ,  en 3 .

Otra id. ,  barranco F e r n an d ez ,  término de C u e v a s ,  la 
T o p e r a ,  por Juan Antonio N ú ñ e z ,  en 3 .

Otra id. ,  barranco de la T o r r ec hi c a ,  término de Cuevas,  
la C u n a ,  por el mismo,  ed 3 .

Otra id. ,  barranco F e r n a n d e z , término de Cuevas  , Jesús,  
María  y José,  por Juan Antonio P i c o , d e  id. , en 3 .

Otra id. ,  Aci buche q u e m a d o , término de C u e v a s ,  U r o r a ,  
por D. Isidoro N a v a r r o ,  en 3 .

Otra plomiza,  barranco chico de la cala del  C r is ta l ,  t é r
mino id. ,  Paraiso,  por Diego de Cast ro ,  en 3 .

Otra id. , barranco del  Hospital  , térmiuo de C u e v as ,  Sea- 
enhorabuena,  por Antonio Co l i ado ,  en 3 .

Otra id. ,  barranco del  G ar robi co ,  término de C u ev as ,  V e 
nerables Angust ias,  por D. Ramón de Zú ñi ga  , en 3 .

Otra id. ,  barranco del Pino , término id. ,  Piedad de Baza, 
por el mismo,  en 3 .

Otra id. ,  cerro de los Peralejos ,  término de Lucainena,  
V i r g e n  de Dolores,  por Juan Maldonado,  en 3 .

Otra id. ,  barranco Pin al bo,  término de C u e v a s ,  San F r a n 
cisco,  por D. Francisco G ó m ez ,  en 3 .

Otra id. ,  paraje del  Pa lo ma r,  término de Cantoria , V i r 
gen de Dol ores ,  por D. Juan R e i n ,  en 3 .

Otra i d. ,  barranco de Ti er ras  rojas ,  término de Cuevas ,  
Santo Cristo Z al ame a,  por D. José Ileimundo G u i l l e n ,  en 3 .

Otra i d. ,  barranco del  So mbr er ico,  término i d . ,  Ma ri s
cal , por el mismo.

Otra de c obr e ,  sierra de Ai s  én el T o pa r ,  término de 
O r i a ,  la Confusión , por Francisco Gómez del Tab ern o , en 4 .

Otra plomiza,  camino de Cantinares,  término de V e d a r ,  
V i r g e n  del Ca rme n ,  por Juan Antonio Muñoz, ,  en 4 .

Otra i d . ,  barranco Pi na lb o,  término de C u e v a s ,  Ri o de 
la Plata * por José Po mbo ,  en 4 .

Otra id. ,  C a ñ ar i c o,  rol lo de O l í a s ,  término de Or i a ,  
Santa B ár ba ra ,  por Juan G onz ál ez ,  en 4 »

Otra pl omi za,  prado término de O r i a ,  Nuestra  Señora 
V i c t o r i a ,  por el mismo,  en 4 .

Otra id.., barranco de la T o r r e ,  término de Cuevas, San 
Na rc is o ,  por D. Antonio Narciso N a v a r r o ,  en 4 .

Otra i d . ,  cerro de las Y e g u a s ,  término de Cuevas i San 
A l e j a n d r o ,  por D. Joaquín Gómez R o d r í g u e z ,  en 4 .

Otra id. , barranco M a l o ,  término de C u e v a s ,  Santo T o 
mas,  por D. Juan José R a m í r e z ,  en 4 .

Otra i d. ,  sierra de la Mu r ta  , barranco de los L o b o s , tér
mino de A b o i e a s ,  Nuestra Señora de los Dolores,  por J o a 
quín G i l a b e r t ,  en 4 .

Otra id. ,  Rambla  del A g u a ,  término de A r b o l e a s ,  el 
Cr i s t o ,  por S a lva do r  J imé ne z ,  en 4 .

Otra id. ,  sierra A i ham i l la ,  término de T ab e rn a s ,  la P e r 
d i z ,  por Andrés  Es pe jo ,  en 4 .

Otra id. ,  i d . , Ma ri po sa , por el m i s mo , en 4 .
Otra i d . ,  sierra id., en los Ca l ar e s ,  término de Tabernas  

Longani za ,  por el propi o,  cu 4 ,

Otra id. ,  sierra i d . , Calares de D. Lorenzo D í a z ,  térmi
no id. ,  No se entiende,  por Diego Sánchez L ó p e z ,  en 4.

Otra i d. ,  Hoya  del De rr amador ,  término de C u e v a s ,  la 
Narcisa , por Francisco López Cu e nc a,  en f\

Otra i d. ,  barranco de Manzanera,  término id. , Pompe-  
yo  , por D. Antonio Gómez de Ver a  , en 4 .

Otra id. ,  Col lado de Pedro Rojas ,  término de Cuevas,  
Purísima Concepción,  por D. Alfonso A l bar ra cs n,  en 4 .

Otra plomiza,  diputación de Jaravias y T er re ro s*  térmi
no de P u l p i ,  San Cami lo ,  por D. Al ej o Campoi * en 4 .

Otra i d . ,  barranco de Manzanera ,  término de Cuevas,  
T es a l i a,  por José Joaquín N a v a r r o ,  en 4 .

Otra i d . ,  diputación de Jaravia  y T e r r e r o s ,  término de 
P u l p i ,  Cipies  y Pa l ma ,  por Alfonso Mo l i na ,  en 4,

Otra id. ,  id. ,  i d . ,  Santiago,  por. D¿ Pedro Ca mpoi ,  en 4 .
Olra  id. , Jaravia , en la Ata l aya  , término de Pul-pi * nues

tra Sra. de los Dolores ,  por D. Juan Antonio P i c o,  en 4.
Otra id. , barranco del  Aeebi ichar,  término de Cuevas,  

Concordia , por D. Aifonso Al  ba rra do , en 4.
Otra id. ,  barranco de la S i m a , término id. , Sacromonte, 

por el mismo , en 4 .
Otra i d . , barranco Jaroso,  término de C u e v a s , Pot os í , por 

José A  rabí , en 4 .
Otra id. , cuerda de Ti er ras  rollas* término de Cueva,  

Santo Cristo del  Portal* por el mismo,  en 4.
Otra i d . , cerro de la Ermita de San Antón * término de 

Cantoria , San Antonio a b ad ,  por Si lvestre Castejon , en 4 .
Otra id. ,  barranco del A c eb u ch e,  término de Cuevas ,  

San José el viejo,  por Antonio Díaz en 6.
Otra id. , barranco derramer de) cortijo de Pal as ,  término 

id. ,  Espíritu Santo , por D. José Perez , en G.
Otra id. ,  inmediación á los Pi laneones,  término de Pul pi ,  

San Joa quí n,  por D. José M u e l a ,  en G.
Otra plomiza , inmediaciones al barranco del G at o ,  tér

mino deJP ul pi ,  V i r g e n  del P i l a r ,  por D. Antonio Gómez,  
en G.

Olra id. , barranco de Manzanera , término de Cuevas,  la 
Sarza , por D. Jacinto Sánchez,  en 6,

Otra id. , barranco de A b a l o s ,  término de C u e v a s ,  A n 
gustias , por José Campoi , en 6.

Otra id. ,  barranco Ma nz an era , término id. , E nc an ta do 
ra , por el mismo, en G.

Otra id. , bai raneo de la Piedra de Mediodía , término id.# 
el Comerci o,  por D. Anastasio Márquez  , en 6.

Otra i d . ,  barranco á espaldas de la Piedra  de Medi odí a,  
término i d . , San P e d r o , por D. Pedro Campoi  de Cuevas*

; en G.
Otra i d ; , barranco Piedra del Mediodía , término de C u e 

v a s ,  la T e r t u l i a ,  por D. Marcos José Sánchez,  en G.
Otra id. , barranco á espaldas de la Piedra del Mediodía,  

término de Cuevas  , Sau Pabl o Apóstol ,  por D. Manuel  P o n -  
ce V a l e r o ,  en 6.

( 5 e continuará.')

J U N T A  DE V E N T A S  DE BI ENES  N A C I O N A L E  S.

M ayo de 1840 .

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudica-  
do en dicho mes á los mejores postores,  según ios resulta
dos de los remates; comprendiéndose también el  total  de 
los meses anteriores,  según está mandado.

■ Númeroj
¡de fincas¡

Provincias. rústicas VaTor en tasación. Idem en venta.
y Reales vellón. Reales vellón.

urbanas.

A v i l a ................... 1 1 8,280 4 o , 100
Al bacet e.  . . . . . 1 ¡ 62,490 201,000
A l i can te .............. 4 ¡ 9,o 36 35 ,ooo
Barcelona.  . . . . 1 7,5o o 46,ooo
Cádi z.................... 1 i 18,000 22,000
C o r u ñ a ................ 5 ; 20,760 21,760
Có rdo ba.  .......... 12 j 117,400 290,860
Ca n ar i as . . . . . . 27! 681 ,216. .  8 2.í 33,i 8o ..25
Castel lón............ 1 3 ¡ 187,868 438 ,75 o
Ci udad-Real .  . . 5 ! 916,000 3.276,000
Granada.............. a 5 ¡ 366,924.- 7 i . o85,645
G u a d a l a j a r a . . . . <4 ! 76,293 261 , 081
H u e l v a .  ............. 34 160,284 275 272
Huesca ................ j 6 : 193,439. .3o 292, 110
J a é n .................... 1 7 1 14,533 192,930
L e ó n .................... 1 3 i , i 4 o • 6 3 ,ooo
L o g r o ñ o ..............!

/ • 1
, i 4 t 998,115. .  4 4.74 6 ,74o

L é r i d a ................. ¡! 1 252,900 6 o4 ,ooo
M a dr i d .  . . . . . . 1 28,680 6 3 ,ooo
M á l a g a ............... 33 567,071 1 . 21 7 , 1 10
M a l l o r c a ............. 80 238,473 i . 3o 5 , i 64
Oviedo.  . 3 4 ,68 .i 22,600
Orense ................. * 9 36,072 87,586
Palencia .............. 290 322,536 5 i 4,776
Po nt ev edr a. . . . 9 3 1,365 47  ;7 35
P ampl ona........... 3 24 ,5 8 t 32,870
Sori a..................... 4 133,473 233 ,94 o
S e g ov i a ............... 5 61,289 90,221
Salamanca.......... i 5 538 ,434 -32 4.75 o ,648
T o l e d o ................. 35 s , 420,667 980,409
V a l l a d o l i d ......... 16 446,22  1..19 699,136
Z a m o r a ............... 5 117,688 3 12,610
Zaragoz a............. *9 236,836 372,600

T ot a l  de fin 1 l

cas a dj udi ca  I
das en el mes |
de Mayxi. 843 7 . 433 ,247..32 18 .746, 713.. 25

Idem en los me ! "

ses anteriores. . 3o ,o 3 i 559.286,718. .  8¿ i n o .  108,5 8 5 . 3^

Total  de fincas
adjudicadas has
ta fin de M a y o
de 1840 . ........... 130,874 566-716,966. . 12 2 8.8554 98  . 28 '

1-------- ■- .



DIRECCION GENERAL DE RESTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Mayo de 1840,

Estado demostrativo de los capitales de foros, enfiteusis ó 
arrendamientos anteriores al año de 1800, que en dicho 
mes ha adjudicado la junta á los mejores postores, según 
los resultados de los remates.

PROVINCIAS.
Número

de
censos.

Valor de su capi
talización.

Rs. vn.

Id, el de la venta. 

Rs. vn.

Cortina. ...................... 13
37

3
1

474.507..20
420.913..23 

70,968.21
5,486..22

195,628.. 24 
558,713 .2 1  

90,468. .21  
5,870

Lugo.................... ..o ....................» » • .
O re n se .........................
Poutevedra . . . . . . .

Total de foros ad ju
dicados en el mes
de M a y o , ...........

Jdem en los meses an
teriores....................

Jdem hasta fin de 
M ayo........................

54

989

671,876.. 18 

10.268,812..33

850,680.. 32 

11.929,215.. 18

1,043 10 940,689.. 17 12.779,896.. 16

DIRECCION G E N E R A L  DE L O T E R ÍA S  N A C IO N A L E S .

'N oticia  de los pueblos y  adm inistraciones donde lian cabido 
los 16 premios mayores de los 8oo que comprende el sor
teo de este d ia.

N U M E R O S . P R E M IO S . A D M IN IS T R A C IO N E S .

4i,9©5.. . .
14 .036 . . . .  

&,994-----
6,478------

48,238___
7,2 0 7-----
а,664- • • • 

♦0,479 
*4, *38. . . .
*3 ,244 . . . *!

б , i 4 5 . . . ,
2.0.897 * • * -

. ■ .
a5 ,3 3 5 . . .  • 
*6 , 1 *7 . . . . .  
2 4 ,793------

8000..........
4o 00.....
3ooo..........
2000..........
ío o o .........
1000.

5 0 0 . . . . .
5 0 0 . . . . .
5oo.
4 oo..........
4 oo..........
4 0 0 . . . . .
4oo..........
4»o ..........
4oo.....
4 0 0 . . « . .

An tequera.
Sevilla.

. . Badajoz.
Cádiz.

. .  Madrid.
Barcelona»

♦ , Madrid.
Cádiz.
Algeciras*
Logroño.
Cádiz.
Puerto de Santa María. 

. .  Jerez.
Zaragoza.

. .  Cádiz.
Idem.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo de gran* 
des premios señalado para el dia 23 de Julio  ac tua l ,  con 
motivo de los dias de S. M. la Reina Gobernadora, sea bajo 
♦1 fondo de 963 pesos fuertes, valor de 12 ^ billetes á ocho 
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 4oo p re 
stios 72 5  pesos fuertes ,  en la forma siguiente:

P rem io s Pesos.

4. ............
*..............
i .......... ....
1 ..............
5............. 1000 . 5o00
5............. 6 00 ,«• • • • .  3ooo
5 ..............

3o ..............
• de. 4 oo . 2000 

1 00. . . . . . .  3ooo
i 5 o .............. 6 0 .............. 9000
200.......... de. * , 5 o . . . . . . .  10000

4oo 72000

Los billetes estarán subdivididos en la clase de cuar
tos, a 4o rs. cada uno de ellos, los que se despacharán en las 
administraciones de Loterías nacionales.

* Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públi
co las listas impresas de los números que hayan conseguido 
premio, y por el las ,  y no por ningún otro documento, se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los billetes, con Ja puntualidad que 
tiene acreditado este establecimiento.

In tendencia de la prov incia  de M a d rid.
El actual poseedor del vizcondado de Salinas, ó su apode

r a d a ; se servirá personarse en esta intendencia para asuntos 
«oncernientes al expresado título. Madrid 9 de Julio  de 1040,== 
M anuel Ortiz de Taranco.

BOLSA DE M A D RID.

Cotización del 1 1  á  l a s  t r e s  d e  l a  t a rd e .

EPECTOS PUBLICOS.

Inserí perones en el gran libro al 5 por 100 ,  00.
Títu los ai portador del 5 por 100, 26§ , i  y 29 siete diez- 

iseisavos con cupones al contado: 26^, trece dieziseisavos,
4 , f ,  quince dieziseisavos, 27 ,  2 6 f y  2 6 |  á v. f. 6 vol. y 
fírm e : 27y ,  28y y  28 á v. f. ó vol. á prima de |  y  por 100 
con cu pones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 22 con cupones al 

contado.
Vales Reales no consolidados, 12± á 30 d. f. en firme.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 6y ,  £ y  6 cinco treintaidosavos á v. f. 

4  vol. nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando; 00,

c a m b i o s.
Lóndres, á 90 dias, 38£, Coruiía, din. d.
Paris, 10-6 din. G ranada, 1-f id. id.

Málaga, -f á 1 d. 
S an tander , 1  á par b» 

Alicante , ■£-á i  d. Santiago, 1¿ d.
Barcelona , ps. fs., |  din. b. Sevilla , -f id.
Bilbao, 4 din. d. V alencia,  § b.
Cádiz, |  id. Zaragoza , -J- d.

Descuento de letras, á 8 por 100 al año papel.

SUBASTAS

Subdelegacion de R en tas.
Por providencia del señor intendente subdelegado de R en

tas de esta provincia se ha señalado para la subasta en venta 
vitalicia de la escribanía numeraria de la villa de V illa re jo  
de Sal vanes, vacante por renuncia de D. Anselmo Navarro, 
el dia 18 del corriente , de once á doce de su mañana , en los 
estrados de la intendencia, donde se admitirán las posturas 
que se bagan siempre que no bajen de 39 rs. en que se en
cuentra tasada.

EN virtud de providencia del Sr. D. Tomas Pacheco, juez 
de primera instancia en esta v i l la ,  se subastan las cua

tro quintas partes de una casa y  lavadero sito en el rio de 
Manzanares, conocido por el de la Soiedad , á la izquierda 
del puente de Segovia, y una casa calle de la Escalinata d 
de los Tintes á los Caños del Peral , núm. 27 antiguo y  5 
moderno, manzana 418, con arreglo á los anuncios que se 
publicaron en este periódico en 5 de Febrero y 10 de M ar
zo últimos, y cuyo remate se ha señalado para el día 18 del 
corriente, á las once de la mañana, en la posada de S. S., 
plazuela de S. M iguel,  núm. 6 , cuarto principal. Lo que se 
vuelve á anunciar para que la persona que quiera hacer pos
tura por separado á ambas fincas lo verifique ante dicho se
ñor juez y escribanía del número que despacha D. Manuel 
Mateos.

P N  virtud de providencia del juzgado de la subdelegacion 
^  de Rentas de la provincia, se publica nuevamente por 
termino de 30 dias la subasta de la mitad de una casa situa
da en la ciudad de San Fernando , calle de Santa Teresa, 
núm. 2 , retasada en la cantidad de 100 rs. vn. , señalándose 
para el remate la hora de las doce del dia i? de Agosto p ró 
ximo en el despacho de la intendencia ; con prevención de que 
el expediente estará de manifiesto en la escribanía mayor de 
mi cargo para instrucción de los lidiadores. Cádiz 2 de J u 
lio de 1840.

REMATES.

P A R A el remate de una casa sita en la calle de la Palms 
*  a l ta ,  núm. 24 antiguo y 15 moderno, rnanz* 453, tasa
da en 25,959 rs. y 30 m rs . , se ha señalado el dia 13 del cor
riente, a las doce en punto de su mañana, en la audiencia del 
Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juez de primera instancia de 
esta villa.

4 N T E  el Sr. juez primero de primera instancia, y por h 
presencia de mí el escribano público , en el dia 22  de 

Jnnio próximo pasado fue rematada la casa calle de la Mag
dalena, núm. 152, barrio de San Carlos de esta plaza , en Jíi 
cantidad de 165,576 rs vn. , importe de las dos terceras par
tes de su tasación; á pagar en plata efectiva metálica sonante, 
libre de censos , afecciones y gravámenes, corrientes Ioí 
títulos de propiedad y el pago de contribuciones, y de cual
quiera otra carga que tuviese la finca, siendo únicamente de 
cuenta del comprador el abono del derecho de hipoteca y el 
de laeopia de la escritura de venta que á su favor se otor
gue. Lo que se hace notorio por medio del presente para que 
llegue á noticia de los herederos de D. Pedro de Palacio y 
Alcedo, á cuya testamentaría corresponde la finca, á fin de 
que en el termino de .30 dias, contados desde la publicación 
de este aviso en la Gaceta de M adrid ,  expongan lo que le< 
convenga en los autos de que procede la subasta, radicado* 
por la escribanía de mi cargo; apercibidos de que en su de
fecto se procederá á la aprobación de dicho remate y  á 1c 
demas que corresponda, pasado que sea el expresado termino, 
Cádiz 2 de Ju lio  de 1840.—Francisco T e l lez ,  escribano pú
blico.

¡VIO habiendo tenido efecto por falta de licitadores el rem a■ 
te de una casa en esta corte y su calle de Tudescos, nú 

mero 18 antiguo , 13 nuevo.de la manzana 446, que para page 
de un acreedor y de conformidad del deudor estuvo señaladc 
para el dia 15 de Ju lio  ú ltimo, anunciado en este periódico 
en 1 ? dei mismo ; tasada en 23 de Mayo próximo pasado 
por el arquitecto de la Academia nacional de San Fernando 
Ü. José Alejandro y Alvarez en la cantidad de 139,727 rs.3 
17 mrs. vn. , á deducir cargas; que tiene de sitio 16,56J pies 
cuadrados superficiales, se ha señalado nuevamente para que 
tenga efecto su remate el dia 15 del corriente á las doce de 
su mañana, en la audiencia del Illmo. Sr. auditor de Guerra, 
Postigo de San M artin ,.núm . 7 ,  piso bajo.

O N  virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y 
Aliaga, juez de primera instancia de esta capital, y pa

ra pago de acreedores se han de rematar en el mejor postor 
el lunes próximb 13 des corriente en la audiencia de S. S. 
4 las doce en punto de su mañana , unas casas unidas situa
das en esta corte y su calle de Am aniel,  con vuelta á la de

S. Hermenegildo, señaladas con los números ¿ 0 , o 2 y 
nuevos, 2 , 3  y 4 antiguos de la manzana 521, las cuales li»*— 
uen de sitio 10,428 pies cuadrados superficiales, y han sido 
rebajadas en 3 del.corriente mes en la cantidad de 55,123 
reales, á rebajar cargas. Quien quisiere hacer postura á dU 
chas casas, procedentes de bienes nacionales, acuda por la es
cribanía numeraria de D. Juan García de L a -M a d r id ,  que 
se le admitirá siendo arreglada.

PARA el remate de una casa en la calle de Milaneses del 
Real sitio del Escorial, ó llámese S. Lorenzo, tasada 

en 8240 rs., se ha señalado el dia 13 del corriente en la au
diencia de S. S. , á las doce en punto de su tarde.

BIBLIO GR A FIA.

EL ingenioso hidalgo D. Quijote de la M ancha,  compuesto 
por Miguel de Cervantes S aavedra , y comentado por 

D. Diego Clemenein.— Madrid , en la oficina de D. Ensebio 
Aguado, impresor de cámara de S. M.

Los suscritores [que no havan adquirido todos los tomos 
de esta obra ,  y quieran disfrutar el beneficio de tales, se 
servirán acudir á recogerlos de la librería de Rodríguez^ 
calle de Carretas, presentando la esquela de suscripción en 
todo el actual mes de Julio.

En la misma librería se admitirán los tomos sueltos que 
se quieran devolver, abonando 10 rs. por cada uno en papel 
común y 12  en fino, siempre que se hallen bien tratados y 
correspondan á la primera parle. .

BOLETIN OFICIAL
D E  LA M IL IC IA  N ACION AL D E L  R E IN O .

N UM ERO  152.

Este periódico sale martes y viernes de cada semana. Se 
reparte con e l ,  gratis á los Sres. suscriptores, figurines ilu
minados que representan el uniforme que usa la Milicia na
cional efe cada provincia.

El presente numero contiene los artículos siguientes:
Sección oficial.—Orden de la plaza sobre la festividad, 

de 7 de Julio.
Artículo de fondo.=Sohre los hechos de armas del sar

gento Perea, de la Milicia nacional de Salvacañete.
Programa del Excmo. ayuntamiento de la función del 7 

de Julio .“ Proclama de la misma corporación.
Observaciones estadísticas.“ Alta y baja de la Milicia na* 

cional de la provincia de Albacete y Alicante.
Campo de M arte .—Hechos de armas de la Milicia na-, 

cional.
Sección artística li terar ia .= Ins li tu to  español, conclusión 

de sus reuuiones artísticas y literarias.
Se admiten suscripciones Carrera de S. Gerónimo, nume

ro 2 4 ,  á 4 rs. para M adrid , y 6 para las provincias franco de 
porte. También se admite suscripciones en las principales 
librerías del reino y administraciones de Correos.

GALERIA DRAMATICA.
T E A T R O  A N TIG U O  ESPA ÑOL,

TOMO V I .

Los suscriptores pueden pasar á recoger dicho lomo, que 
es el 6? del teatro escogido de fray Gabriel T e l lez ,  mas co
nocido con el supuesto nombre del maestro Tirso de Molina, 
á las librerías de Escamilia, calle de C arre tas ,  y de Cuesta 
frente á las Covachuelas, donde signe abierta la suscripción 
á 14 rs. cada tomo.

El que se anuncia contiene las tres comedias ti tu ladas :
La Prudencia en la muger.
La Villana de Val lecas.
Amor por razón de estado.

T E A T R O  M ODERNO  ESPA ÑO L.

TOMO X X I I .

Contiene las tres producciones siguientes í
Vellido Dolfos.=De D. Manuel Bretón de los Herreros.
La V isionaria .=De D. Juan Eugenio Harzembusch.
Lealtad de una muger.—De D. José Zorrilla.

Precio 20 rs . , librerías de Escamilia y Cuesta,

T E A T RO M O D ERN O  E X T R A N G E R O ,

TOMO V I I I .

Contiene las seis comedias siguientes:
Los dos Celosos.
La 'Espada de mi Padre.
Los Cómicos del Rey de Prusia.

#  El Compositor y la Extrangera.
Cristóbal el leñador,,
La Solterona.

Se vende en dichas librerías á 20 rs.

TEATROS.
P R IN C IPE . A las ocho y media de la noche. Se pon

drá en escena el drama nuevo, en cinco actos, titulado

E L  A R T E SA N O .
> <

Se dará fin con baile nacional.


